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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil 
s o l i c i ta  p r ó r r o g a  p a r a 
dictaminar tres iniciativas de 
decreto.
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Estados Unidos Mexicanos

H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo

Comisión de Seguridad Pública 
y Protección Civil

Morelia, Michoacán; a 26 de septiembre de 2019.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 
Presente.

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 243 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
de Michoacán de Ocampo, le solicito muy atentamente prórroga para emitir el dictamen de las Observaciones a la 
Minuta de Decreto Número 640, que contiene Ley de Bomberos del Estado de Michoacán de Ocampo, remitidas 
por el Gobernador del Estado, derivado de que es una iniciativa que se tiene que dictaminar en conjunto con 
la Comisión de Gobernación, por lo que se ha complicado coincidir en la agenda de ambas comisiones para 
conjuntamente estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa en mención. 

En el mismo sentido que el dictamen anterior se encuentra pendiente la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley para Prevenir y Atender a las Víctimas de Desplazamiento Forzado Interno 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por el diputado Sergio Báez Torres, la cual fue turnada a 
las comisiones de Seguridad Pública y Protección Civil, y de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen; y 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Quemas y Prevención de Incendios 
Forestales del Estado de Michoacán, presentada por la diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, la cual fue 
turnada a las comisiones de Seguridad Pública y Protección Civil, y de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, 
para estudio, análisis y dictamen.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo y le reitero mi más distinguida consideración.

Atentamente

Dip. Humberto González Villagómez
Presidente de la Comisión de Seguridad

Pública y Protección Civil
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